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Legislación Nacional

	              var disURL = '1293458/1293466/de_861_1996.htm' ;document.write("");]]> DECRETO 861/1996HIDROCARBUROS
Empresas petroleras que desarrollen sus actividades en las provincias de Mendoza, Neuquén, Río Negro, San Juan, San Luis
y zonas limítrofes. Pagos en concepto de servidumbre y daños causados a los fundos superficiarios por dichas actividades.
Régimen de indemnizaciones. Derogación del 26/07/1996; publ. 31/07/1996Visto el expte. 750-000689/95 del Registro del

Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos, yConsiderando:Que es necesario que el productor agropecuario reciba una

adecuada retribución por la ocupación de su propiedad y los daños causados a las explotaciones que en ellas se desarrollen,

tratándose con ello de conciliar la superposición de las actividades agropecuarias y petroleras, que se desenvuelven en forma

simultánea.Que los factores tenidos en cuenta para la determinación de los valores indemnizatorios para las áreas de secano de las

zonas cuyana y neuquina, establecidos en el decreto 2000    del 23 de setiembre de 1993, han experimentado una variación que

requiere la modificación de los mismos.Que corresponde tomar como base para el cálculo de los valores indemnizatorios los costos

de producción de cada subzona, de modo que dichos valores sean determinados en forma zonal tal como lo establece el art. 100    de

la ley 17319.Que los valores que figuran en el presente decreto fueron determinados en base a los estudios que efectuara la comisión

asesora creada por el decreto 6803    del 28 de octubre de 1968 para tales efectos.Que corresponde mantener el pago en concepto de

gastos de control de la actividad petrolera para responder a los mayores costos que debe afrontar el productor agropecuario derivados

de dicha actividad.Que corresponde mantener el pago por los daños que causa a la explotación agropecuaria la extracción de aguas

subterráneas y superficiales para la actividad petrolera.Que resulta conveniente, para la fijación de los valores indemnizatorios en las

tierras de secano, mantener el mecanismo previsto en el decreto 2000    del 23 de setiembre de 1993 en cuanto a la delegación de

facultades para tales efectos.Que los factores tenidos en cuenta para la determinación de los valores indemnizatorios para las tierras

bajo riego en las zonas cuyana y neuquina establecidos en el decreto 2000    del 23 de setiembre de 1993, han experimentado una

variación que requiere la modificación de los mismos.Que el presente encuadra dentro de los lineamientos establecidos por el

decreto 6803    del 28 de octubre de 1968 y sus modificatorios.Que el presente acto se dicta de conformidad con los arts. 98    inc. h)

y 100    de la ley 17319 y el art. 7    de la ley 21778 y en uso de las atribuciones conferidas por el art. 99  inc. 2) de la Constitución

Nacional.Por ello,El presidente de la Nación Argentina decreta:DISPOSICIONES GENERALESArt. 1.? Las empresas que

dentro del régimen de las leyes 17319    y 21778    desarrollan actividades de exploración, explotación y transporte de hidrocarburos

en las provincias de Mendoza, Neuquén, Río Negro, San Juan, San Luis y zonas limítrofes, en adelante las petroleras, y que de

común acuerdo con los propietarios de fundos superficiarios sobre los que se desarrollan las actividades petroleras, en adelante los

superficiarios, opten, según lo establece el art. 100    de la ley 17319, por los valores determinados por el Poder Ejecutivo nacional

para el pago en concepto de servidumbre y daños causados a los fundos superficiarios por dichas actividades, deberán pagar las

indemnizaciones que se determinen con arreglo a lo dispuesto en el presente decreto.Art. 2.? A los fines de esta reglamentación se

denominan tierras de secano (áridas y semiáridas) a las que no cuentan con un sistema de riego y son dedicadas a la explotación

ganadera y tierras bajo riego aquellas en las que se desarrollan cultivos anuales y/o permanentes que incluyan explotaciones que

estén dentro de una red de canalización de riego y poseen derecho al mismo, y a las que no estando dentro de estos sistemas utilicen

para sus cultivos riego por bombeo.Art. 3.? El desarrollo de las actividades mencionadas en el art. 1    del presente decreto en una

propiedad ubicada en tierras de secano generará indemnizaciones diferenciales según la zona en que está ubicada. A tales efectos se

denomina zona “A” a la comprendida por los Departamentos de General Roca, El Cuy, 25 de Mayo, 9 de Julio, Avellaneda, Pichi

Mahuida, Valcheta, San Antonio y Adolfo Alsina de la provincia de Río Negro, los Departamentos de Puelen, Limay Mahuida,

Curaco, Lihuel Calel, Caleu Caleu, Utracán y Hucal de la provincia de La Pampa y los Departamentos de Collon Cura, Picun Leufu,

Zapala, Confluencia, Añelo, Pehuenches y Chos Malal de la provincia del Neuquén; zona “B” a la comprendida por los

Departamentos de Los Lagos, Lacar, Huiliches, Catan Lil, Alumine, Picunches, Loncopue, Ñorquín y Minas de la provincia del

Neuquén, los Departamentos de Bariloche, Ñorquinco y Pilcaniyeu de la provincia de Río Negro y la Precordillera de las provincias

de Mendoza y San Juan; zona “C” a la comprendida por la provincia de San Juan, los Departamentos de Las Heras, Luján,

Tupungato, Maipú, Tunuyán, San Carlos, Rivadavia, Mendoza, San Martín, Lavalle, Santa Rosa y La Paz de la provincia de

Mendoza, con exclusión de la Precordillera en ambas provincias y la provincia de San Luis, con excepción del Departamento de

Gobernador Dupuy, y zona “D” a la comprendida por los Departamentos de San Rafael, General Alvear y Malargüe de la provincia

de Mendoza, con excepción de la Precordillera, el Departamento de Gobernador Dupuy de la provincia de San Luis y los

Departamentos de Chical Co, Chalileo y Loventue de la provincia de La Pampa. El procedimiento indemnizatorio se desarrolla en

los arts. 14    al 43    inclusive, del presente decreto.Art. 4.? La ocupación parcial o total de una propiedad en las tierras bajo riego,

por las petroleras para cualquier tipo de actividad, instalación que se realice y demás obras que coadyuven a la exploración,
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explotación (relevamiento sismográfico, perforación de pozos, construcción de caminos, campamentos y otros) o transporte de

hidrocarburos, generará una indemnización que se liquidará en proporción a la superficie ocupada o plantas afectadas, ya sea por su

deterioro o erradicación impidiendo o dificultando al superficiario el desarrollo de las labores del cultivo pertinente y cuyo

procedimiento indemnizatorio se desarrolla en los arts. 44    al 61    inclusive, del presente decreto.Art. 5.? El aprovechamiento

simultáneo de hidrocarburos en cualquiera de sus formas en una misma propiedad de esta zona de tierras bajo riego, por empresas

que no fueran permisionarios, concesionarios o de los Estados provinciales, generará de acuerdo con las obras e instalaciones que se

realicen para el desarrollo de sus actividades, una indemnización que deberá abonar cada empresa en forma independiente y de

acuerdo a lo indicado en el art. 4    in fine del presente decreto.Art. 6.? La indemnización emergente de la extracción de ripio con

destino a los trabajos de exploración, explotación y transporte de hidrocarburo será la que acuerden libremente las partes.Art. 7.? La

indemnización emergente de la extracción de tierra o áridos sin clasificar con destino a los trabajos de exploración, explotación y

transporte de hidrocarburos será la que acuerdan libremente las partes.Art. 8.? En caso de controversia entre las partes por la

determinación de las indemnizaciones establecidas en los arts. 6    y 7    del presente decreto y siempre de común acuerdo entre las

partes, podrán someterse a dictamen de la comisión asesora creada por el decreto 6803    del 28 de octubre de 1968.Art. 9.? Cuando

por las condiciones hidrogeológicas e hidrometeorológicas del lugar, la existencia de agua, a juicio de la autoridad provincial

competente, resulte crítica, las petroleras no podrán extraerla o hacer uso de ella para sus necesidades industriales.Art. 10.? En caso

contrario las petroleras podrán hacer uso de las aguas para sus necesidades industriales de acuerdo a lo prescripto en los arts. 11   ,

12    y 13    del presente decreto, siempre que previamente hayan demostrado ante la autoridad competente la imposibilidad de

extraer o hacer uso de aguas salobres, saladas y en general las que no fueran aptas para el consumo humano o uso de las actividades

agropecuarias.Art. 11.? Todo uso de aguas superficiales o subterráneas que revistan el carácter de bienes públicos o que por su

aptitud para satisfacer usos de interés general la autoridad competente las considere tales, estará sujeto a la legislación y/o

reglamentaciones que sobre otorgamiento de la concesión, pago de canon de riego, cantidad a extraer, etc., existieren en cada

provincia.Art. 12.? La extracción de aguas subterráneas o de vertientes consideradas como bienes públicos generará una

indemnización en favor del superficiario, en concepto de daños causados por dicha extracción, de las sumas que se detallan en el

anexo II, que forma parte integrante del presente decreto. Las sumas indicadas se pagarán independientemente de la obligación de

las petroleras de sujetarse a lo dispuesto en el artículo anterior.Art. 13.? Ante la negativa del superficiario a que con medios propios

de la actividad petrolera se haga uso de las aguas superficiales o subterráneas, las petroleras deberán solicitar a la autoridad

competente (provincial y nacional), y a la de aplicación de las leyes 17319    y 21778    la correspondiente servidumbre, siendo

suficiente el valor indicado en el artículo anterior como límite indemnizable respecto del agua.TIERRAS DE SECANO (ÁRIDAS Y

SEMIÁRIDAS)Art. 14.? La Unidad de Superficie en tierras de secano se establece en veinticinco kilometros cuadrados (25 km2).A

los fines indemnizatorios los superficiarios y las petroleras convendrán libremente la división de las propiedades en parcelas de

aquella extensión.Art. 15.? La división en unidades de superficie se efectuará únicamente a los efectos del cálculo de los montos

indemnizatorios que determina el presente decreto, pudiendo coincidir o no con la división real o apotreramiento de los predios.Art. 
16.? Para los casos en que las petroleras ocupen una propiedad para realizar las actividades mencionadas en el art. 1    del presente

decreto, en la determinación de las unidades de superficie, deberá tenerse en cuenta, en lo posible, la superficie afectada.Art. 
17.? Cuando una misma unidad de superficie fuere ocupada por más de un (1) permisionario y/o concesionario de explotación y/o

transporte, las indemnizaciones que aquí se establecen deberán pagarse por cada permiso o concesión en forma independiente por

cada una de las empresas que efectúe la ocupación, aún si las mismas se superponen.Art. 18.? Por cada unidad de superficie o

fracción de tierras de secano en las que se desarrollen las actividades descritas en el art. 1    del presente decreto, se pagará en

concepto de gastos de control y vigilancia, las sumas mensuales básicas que se detallan en el anexo I que forma parte integrante del

presente decreto. Dichas sumas se pagarán por cada permiso o concesión, sin perjuicio de las sumas adicionales que por otros

conceptos se establecen en la presente norma.Art. 19.? Cuando en una unidad de superficie se realice relevamiento sismográfico, se

indemnizará por una sola vez, en concepto de lucro cesante y daños emergentes inherentes a dicha actividad, dependiendo de la zona

que se trate, con los valores por kilómetros o fracción de extensión de línea sísmica que se detallan en el anexo II que forma parte

integrante del presente decreto.Art. 20.? La ocupación de una propiedad con las instalaciones necesarias para el desarrollo de las

actividades de exploración, explotación y transporte inicial de hidrocarburos, generará una indemnización mensual, en concepto de

lucro cesante y daños emergentes inherentes a dichas actividades, que variará en función a la cantidad de pozos, que se perforen por

cada unidad de superficie o fracción menor, y de la zona en que se efectúe, de acuerdo con las respectivas escalas de los anexos III,

IV, V y VI que forman parte integrante del presente decreto.Entiéndese por transporte inicial de hidrocarburos al que se realiza entre

el pozo y la playa general de tanques o planta compresora o de tratamiento de gas.Art. 21.? Las indemnizaciones previstas en las

escalas del artículo anterior incluyen las siguientes obras e instalaciones necesarias para el desarrollo de las actividades:a) Cancha de
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pozo, pileta de lodo y demás instalaciones que sirvan exclusivamente al pozo, incluidas las destinadas al personal asignado a la

atención del pozo.b) Caminos ubicados dentro de la misma unidad de superficie que interconecten pozos entre sí y con las

instalaciones mayores y/o menores.c) Oleoductos, gasoductos, acueductos, líneas eléctricas y telefónicas tendidas dentro de la

misma unidad de superficie destinados a conectar pozos con instalaciones mayores y/o menores.d) Instalaciones mayores, que

requieran entre dos mil quinientos metros cuadrados (2500 m2) y diez mil metros cuadrados (10.000 m2) comprendiendo: baterías o

estaciones satélites, planta de bombeo de líquidos o de compresión o de separación de gases que integren sistemas de transporte

inicial, campamento, playas de materiales o de tanques afectados al servicio de más de un (1) pozo y plantas de recuperación

secundaria.e) Instalaciones menores, que requieran hasta dos mil quinientos metros cuadrados (2500 m2) comprendiendo: tanques

cargadores de petróleo que sirvan a más de un (1) pozo, depósitos provisorios de petróleo incluidos los destinados a la contención de

derrames, piletas de purgas de oleoductos, plantas de glicol, calderas calentadoras de petróleo y subestaciones transformadoras de

energía eléctrica.Art. 22.? Cuando existan instalaciones que ocupen superficies mayores que las requeridas por las denominadas

“instalaciones mayores” a que se refiere el inc. d) del artículo anterior se denominarán “instalaciones especiales”.Dichas

instalaciones especiales comprenderán los campamentos y/u obras cuya construcción sea destinada al normal desarrollo de las

actividades de exploración, explotación y transporte de hidrocarburos.Se consideran instalaciones especiales aquellas cuya superficie

exceda los diez mil metros cuadrados (10.000 m2) y generarán una indemnización equivalente al valor de dos (2) pozos, debiéndose

abonar el valor de un (1) pozo más por cada hectárea o fracción adicional ocupada. En todos los casos se considerará, a los efectos

indemnizatorios, el valor del pozo 1 de cada uno de los respectivos anexos, según la zona de que se trate.Esta indemnización deberá

abonarse aún existiendo pozos petrolíferos u otras instalaciones en la misma unidad de superficie y desde el día que se ingrese a la

unidad de superficie para el comienzo de los trabajos.Art. 23.? Cuando en una unidad de superficie no existan pozos de petróleo y/o

gas y ésta sea ocupada por instalaciones mayores para el desarrollo de la exploración, explotación y/o transporte de hidrocarburos,

cada una de dichas instalaciones generará por cada unidad de superficie o fracción menor que se ocupe, una indemnización

equivalente al valor del pozo 1 de la zona que corresponda, de acuerdo con las escalas indicadas en los anexos III, IV, V y VI

establecidas por los pozos incluyendo las obras correspondientes al art. 21    incs. b), c) y e) del presente decreto.Art. 24.? Cuando

en una unidad de superficie no existan pozos de petróleo y/o gas y ésta sea ocupada por instalaciones menores para el desarrollo de

exploración, explotación y/o transporte de hidrocarburos, cada una de dichas instalaciones generará por cada unidad de superficie o

fracción menor que se ocupe, una indemnización equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor del pozo 1 de la zona que

corresponda, de acuerdo con las escalas indicadas en los anexos III, IV, V y VI establecidas para los pozos, incluyendo las obras

mencionadas en el art. 21    del presente decreto.Art. 25.? Cuando en una unidad de superficie simultáneamente a las actividades que

desarrollen las empresas permisionarias, concesionarias o contratistas, otras empresas que no revistan tal carácter aprovechen

hidrocarburos gaseosos, deberán indemnizar por sus instalaciones (menores, mayores, especiales, caminos o ductos inherentes a su

explotación) el equivalente al cien por ciento (100%) del valor fijado para cada una de ellas según lo indicado en los arts. 20   

(anexos III, IV, V y VI), siguientes y concordantes del presente decreto.No corresponde en estos casos el pago en concepto de gastos

de control y vigilancia que establece el art. 18    del presente decreto, cuando dicho concepto sea abonado por la empresa

concesionario o permisionaria del área.Art. 26.? Los caminos a que se refiere el art. 21    inc. b) del presente decreto, que se

prolonguen a otras unidades de superficie no ocupadas por pozos de petróleo y/o gas o instalaciones especiales, pagarán por mes y

por kilómetro o fracción de extensión las sumas detalladas en el anexo II que forma parte integrante del presente decreto, según la

zona que se trate.Art. 27.? Los oleoductos, gasoductos, acueductos, líneas telefónicas y eléctricas o instalaciones similares a que

alude el art. 21    incs. c) y d) del presente decreto que se prolonguen a otras unidades de superficie no ocupadas por pozos de

petróleo y/o gas o instalaciones especiales, pagarán por mes y por kilómetro o fracción de extensión las sumas detalladas en el anexo

II que forma parte integrante del presente decreto, según la zona que se trate.Art. 28.? No corresponde el pago previsto en el artículo

anterior cuando los oleoductos, gasoductos, acueductos, líneas eléctricas y telefónicas o instalaciones similares corran paralelos y

con una proximidad no mayor a cinco metros (5 m) de la traza de los caminos troncales a que se refiere el art. 29    y a los señalados

en el art. 26   , ambos del presente decreto.Art. 29.? Los caminos troncales entre yacimientos pagarán una indemnización por mes y

por kilómetro o fracción de extensión las sumas que se indican en el anexo II, que forma parte integrante del presente decreto, de

acuerdo a la zona que se trate.Art. 30.? El ancho máximo de los caminos troncales será de hasta veinte metros (20 m) y de hasta diez

metros (10 m) el de los caminos que interconecten pozos, en ambos casos incluyendo banquinas y desagües.El exceso de los anchos

máximos a que se hace referencia en el párrafo anterior deberá indemnizarse de acuerdo con lo que a continuación se indica y regirá

para todos aquellos caminos construidos a partir del 1 de enero de 1982. Hasta un metro (1 m) de exceso el equivalente al veinte por

ciento (20%) del valor del pozo 1 de la zona que corresponda, más de un metro (1 m) y hasta dos metros (2 m) el treinta por ciento

(30%) del valor de referencia mencionado, más de dos metros (2 m) y hasta tres metros (3 m) el cuarenta y cinco por ciento (45%)
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del mismo valor, más de tres metros (3 m) y hasta cuatro metros (4 m) el sesenta por ciento (60%) del mismo valor, más de cuatro

metros (4 m) y hasta cinco metros (5 m) el ciento por ciento (100%) del valor de referencia. Lo que exceda de cinco metros (5 m) y

hasta un máximo de diez metros (10 m) deberá indemnizarse con el equivalente al ciento cincuenta por ciento (150%) del valor del

pozo Nº 1 de la zona que corresponda. En el caso de superarse los diez metros (10 m) y no habiendo acuerdo entre las partes se

deberá someter la cuestión a la consideración de la autoridad de aplicación.Los pagos a que se hace referencia precedentemente se

harán efectivos por kilómetro de camino y por mes.Art. 31.? Por los gasoductos, poliductos, oleoductos, acueductos, líneas

eléctricas y telefónicas, inherentes al transporte troncal de hidrocarburos se pagará por mes y por kilómetro o fracción las sumas que

se indican en el anexo II que forma parte integrante del presente decreto, de acuerdo a la zona que se trate.Art. 32.? No corresponde

el pago previsto en el artículo anterior cuando los oleoductos, gasoductos, acueductos, poliductos, líneas eléctricas y telefónicas o

instalaciones similares inherentes al transporte troncal de hidrocarburos corran paralelos y con una proximidad no mayor a cinco

metros (5 m) de la traza de los caminos troncales a que se refiere el art. 29    y a los señalados en el art. 26   , ambos del presente

decreto.Art. 33.? Las indemnizaciones establecidas en el art. 31    del presente decreto, para los ductos troncales, deberán abonarse

aún existiendo pozos petrolíferos, gasíferos, instalaciones menores, mayores o especiales o de transporte inicial de hidrocarburos en

la misma unidad de superficie.Art. 34.? Por instalaciones especiales que sean accesorias a los sistemas de transporte troncal

mencionados en el art. 31    del presente decreto, se abonará una indemnización equivalente al valor de dos (2) pozos, debiéndose

abonar el valor de un (1) pozo más por cada hectárea o fracción adicional ocupada.Por instalaciones mayores que sean accesorias a

los sistemas de transporte troncal se abonará una indemnización equivalente a un (1) pozo por cada unidad de superficie o fracción

menor que se ocupe.Por instalaciones menores que sean accesorias a los sistemas de transporte troncal se abonará una

indemnización equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor de un (1) pozo por cada unidad de superficie o fracción menor

que se ocupe. En todos los casos se considerará, a los efectos indemnizatorios, el valor del pozo 1 de cada una de las zonas que

correspondan.Art. 35.? Cuando se trate de instalaciones en tierras de secano que no sean las previstas en el presente decreto o las

condiciones agronómicas del predio afectado difieran de las descriptas por la subzona en la que fuera ubicado y las partes hagan uso

de la opción establecida en el art. 3    del decreto 6803 del 28 de octubre de 1968, la autoridad de aplicación fijará los montos

indemnizatorios teniendo en cuenta los valores que aquí se establecen para las que más se les asemejen.Art. 36.? En caso de

controversia por la aplicación de lo dispuesto por tierras de secano, y siempre de común acuerdo entre las partes, se someterán a

dictamen de la comisión asesora creada por el decreto 6803    del 28 de octubre de 1968.Art. 37.? Las indemnizaciones establecidas

en el presente decreto en concepto de gastos de control y vigilancia serán devengadas desde el día que se ingrese a la unidad de

superficie para el comienzo de los trabajos, hasta el levantamiento de las instalaciones.Las indemnizaciones establecidas en el

presente decreto en concepto de lucro cesante y daños emergentes inherentes a las actividades descriptas en el art. 1    del presente

decreto, serán devengadas desde el día en que se ingrese a la unidad de superficie para el comienzo de los trabajos, hasta cinco (5)

años después de levantadas las instalaciones, salvo para las previstas en el art. 19    del presente decreto para el relevamiento

sismográfico, que se pagará por una sola vez y mientras duren los trabajos.Art. 38.? Los pagos que deban realizarse como

consecuencia de la aplicación del presente decreto para tierras de secano deberán hacerse efectivos, por esta única vez, dentro de los

quince (15) días contados a partir de la fecha de vigencia del mismo. En lo sucesivo se efectuarán dentro de los cinco (5) días hábiles

siguientes al último día del mes que corresponda la indemnización, salvo convención en contrario, devengándose en caso de mora un

interés equivalente al que aplique el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento.Art. 39.? Cuando la ocupación

de un predio cause perjuicios no previstos en el presente decreto, se deberán abonar las indemnizaciones establecidas

precedentemente, sin que ello obste a que los afectados reclamen independientemente el resarcimiento adicional correspondiente

pudiendo optar, a este último efecto, por el procedimiento estipulado en el art. 3    del decreto 6803 del 28 de octubre de 1968.Art. 
40.? En las zonas del país no comprendidas en esta reglamentación y que no dispongan de una norma específica que las contemple,

las partes podrán, de común acuerdo, adoptar provisoriamente los valores indemnizatorios establecidos para la zona “A” de la zona

Cuyana-Neuquina, que se establecen en el presente decreto, hasta tanto se fijen los que se refieren a dichas zonas. Si el valor que se

fijare en definitiva fuese superior al pagado se deberá la diferencia con efecto retroactivo a la fecha de vigencia del presente decreto

o de la iniciación de los trabajos según el caso, salvo convenio en contrario.Art. 41.? A los efectos del cumplimiento de lo

establecido por el art. 1    del decreto 6803 del 28 de octubre de 1968, modificado por el decreto 2117    del 8 de octubre de 1990, se

utilizará el precio de las lanas sucias, madre fina y madre cruza fina, para el cálculo del lucro cesante y daños emergentes inherentes

a las actividades descriptas en el art. 1    del presente decreto, en las zonas “A” y “B” y el precio de la carne vacuna para el mismo

cálculo en las zonas “C” y “D”, que registre la Dirección de Información y Sistemas de la Secretaría de Agricultura, Pesca y

Alimentación y el precio del gas oil, para el cálculo de los gastos de control y vigilancia, que registre la Dirección Nacional de

Combustibles de la Secretaría de Energía y Transporte.Art. 42.? Las actualizaciones mensuales de los valores a que alude el art. 2   
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del decreto 6803 del 28 de octubre de 1968, si correspondieren, se efectuarán mediante resoluciones conjuntas de las Secretarías de

Energía y Transporte y de Agricultura, Pesca y Alimentación.Art. 43.? Los valores establecidos en el presente decreto para las

tierras de secano serán de aplicación a partir del 1 de enero de 1995.TIERRAS BAJO RIEGOArt. 44.? La unidad de superficie en

tierras bajo riego para las indemnizaciones que se establecen en la presente norma será de una hectárea (1 ha).Art. 45.? Por cada

unidad de superficie de tierras bajo riego o fracción en las que se desarrollen las actividades descriptas en el art. 1    del presente

decreto, se pagará en concepto de gastos de control y vigilancia, la suma anual básica que se detalla en el anexo I que forma parte

integrante del presente decreto. Dicha suma se pagará por cada permiso o concesión, sin perjuicio de las sumas adicionales que por

otros conceptos se establecen en la presente norma.Art. 46.? Tierra con concesión de riego empadronada sin sistematizar: la

ocupación parcial o total de una propiedad con tierra sin sistematizar para el desarrollo de las actividades señaladas en los arts. 4    y

5    del presente decreto, generará una indemnización anual, en concepto de lucro cesante y daños emergentes inherentes a dichas

actividades, de las sumas que se detallan en el pto. 3 de los anexos VII, hoja 1, IX hoja 1 y XI hoja 1, que forman parte integrante

del presente decreto. Dichos valores se pagarán por hectárea o fracción menor mientras dure la ocupación y aún cuando la misma

dure menos de un (1) año, con más el pago de los conceptos no exonerables que corresponden al derecho de riego de la superficie

afectada.Art. 47.? Efectos de la cesación de la actividad: cesada la actividad en una propiedad cuyas características se indican en el

artículo anterior, la petrolera devolverá las tierras previa limpieza de la superficie y libre de instalaciones.Art. 48.? Tierra

sistematizada sin uso actual o con cultivo anual implantado: sistematizada la tierra o realizado un cultivo anual, la petrolera que

ocupe una propiedad para el desarrollo de las actividades señaladas en los arts. 4    y 5    del presente decreto, abonará una

indemnización anual, en concepto de lucro cesante y daños emergentes inherentes a dichas actividades, por hectárea ocupada o

fracción menor de acuerdo a lo fijado en el pto. 1 de los anexos VII hoja 1, IX hoja 1 y XI hoja 1, que forman parte integrante del

presente decreto.Art. 49.? Efectos de la cesación de la actividad: cesada la actividad en una propiedad cuyas características se

indican en el artículo anterior, la petrolera devolverá las tierras previa limpieza de la superficie, libre de instalaciones y

sistematizada. Concluirá la obligación del pago de las indemnizaciones, siempre que el superficiario esté en término de iniciar las

labores de la tierra para el cultivo anual próximo; en caso contrario se deberá abonar el lucro cesante correspondiente a un (1) año

más, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 48    del presente decreto y además se deberá abonar el importe correspondiente a la

finalización de actividades según el pto. 1 de los anexo VIII, X y XII que forman parte integrante del presente decreto.Art. 
50.? Cultivos permanentes: la ocupación de una propiedad para el desarrollo de las actividades señaladas en los arts. 4    y 5    del

presente decreto generará una indemnización anual, en concepto de lucro cesante y daños emergentes inherentes a dichas

actividades, según la especie y por planta destruida o afectada que se liquidará de conformidad con el pto. 2 de los anexos VII hojas

1 y 2, IX hojas 1 y 2 y XI hojas 1 y 2, que forman parte integrante del presente decreto. Dichos valores se pagarán de acuerdo a la

edad que tuviera la plantación al momento del ingreso de la petrolera a la propiedad, mientras dure la ocupación y aún cuando la

misma sea menor a un (1) año.Art. 51.? Efectos de la cesación de la actividad: cesada la actividad se abonará una indemnización por

planta destruida o afectada, según la especie y edad de las mismas al momento del ingreso de la petrolera a la propiedad, de acuerdo

con la escala fijada en el pto. 2 de los anexo VIII, X y XII que forman parte integrante del presente decreto. La petrolera previo al

pago indicado precedentemente, devolverá la superficie que haya tenido afectada, libre de instalaciones y en condiciones de iniciar

el laboreo de la tierra. En los casos en que las petroleras hayan hecho efectivo el pago en concepto de implantación, al hacer su

ingreso a la propiedad afectada, quedarán exentas de la indemnización que a tal efecto se fija en este artículo.Art. 52.? Construcción

de caminos e instalaciones de líneas y cañerías: Cuando se construyan caminos y sobre los mismos se instalen gasoductos,

acueductos, oleoductos, líneas telefónicas, eléctricas, etc., solamente se abonará la indemnización correspondiente a la franja

afectada. Cuando se ensanchen los caminos, solamente se abonará la indemnización correspondiente al aumento de superficie o

plantas afectadas.Art. 53.? Obras en los caminos que no impidan su uso normal: No se abonará indemnización adicional cuando en

los caminos existentes al momento de ingresar al campo, se tiendan líneas (sísmicas, eléctricas, telefónicas, etc.) o cañerías

(oleoductos, gasoductos, etc.) que no impidan su uso normal.Art. 54.? Cuando la ocupación de propiedades para el desarrollo de las

actividades señaladas en los arts. 4    y 5    del presente decreto afectare la continuidad, cantidad o calidad de los sistemas de riego,

se deberán abonar las indemnizaciones por los daños y perjuicios que se hayan causado a las tierras o cultivos existentes, como así

también proveer lo necesario para poner en funcionamiento y en su caso reparar dichos sistemas.Art. 55.? Cuando la petrolera no

necesite contar con el total de la extensión tenida inicialmente, podrá restituir al superficiario parte de la superficie ocupada, no

pudiendo ser la extensión de la misma inferior a la fracción que se retiene y de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 46   , 48    y 50   

del presente decreto, salvo conformidad expresa de ambas partes.Art. 56.? Cuando se trate de instalaciones en tierras bajo riego que

no sean las previstas en el presente decreto y las partes hagan uso de la opción establecida en el art. 3    del decreto 6803 del 28 de

octubre de 1968, la autoridad de aplicación fijará los montos indemnizatorios teniendo en cuenta los valores que aquí se establecen

|  Page 5/8  |

https://www.infojudicial.com.ar/areas/legislacion-nacional-15833/


Este documento ha sido descargado desde - infojudicial.com.ar - Noticias Judiciales 
Export date: Thu Jul 9 18:24:50 2026 / +0000  GMT

para las que más se les asemejen.Art. 57.? En caso de controversia por la aplicación de lo dispuesto por tierras bajo riego, y siempre

de común acuerdo entre las partes, se someterán a dictamen de la comisión asesora por el decreto 6803    del 28 de octubre de 1968.

Art. 58.? Las indemnizaciones establecidas en el presente decreto para tierras bajo riego en concepto de gastos de control y

vigilancia y de lucro cesante y daños emergentes inherentes a las actividades descriptas en el art. 1    del presente decreto, serán

devengadas desde el día en que se ingrese a la propiedad para el comienzo de los trabajos y hasta el levantamiento de las

instalaciones.Art. 59.? Los pagos que deben efectuarse como indemnización para tierras bajo riego deberán hacerse efectivos, por

esta única vez, dentro de los quince (15) días contados a partir de la fecha de vigencia del mismo. En lo sucesivo se efectuarán con

fecha 30 de junio de cada año y en una (1) sola vez, salvo convención en contrario. En caso de mora se aplicará sobre dichos pagos

un interés equivalente al que perciba el Banco de la Nación Argentina en sus operaciones de descuento.Art. 60.? A los efectos de la

aplicación de lo establecido en el art. 2    del decreto 6803 del 28 de octubre de 1968, modificado por el decreto 2117    del 8 de

octubre de 1990, en tierras bajo riego, los valores indemnizatorios serán fijados anualmente en base a la variación de los costos de

implantación y producción de los cultivos considerados para la determinación de los presentes valores, que elaborará a tal efecto la

comisión asesora creada por el decreto citado en primer término.Art. 61.? Los valores establecidos en el presente decreto para tierras

bajo riego se aplicarán para los pagos correspondientes a los años 1993, 1994 y 1995.Art. 62.? Derógase el decreto 2000    de fecha

23 de setiembre de 1993.Art. 63.? Comuníquese, etc.Menem - Rodríguez - CavalloAnexo IINDEMNIZACIONES EN CONCEPTO

DE GASTOS DE CONTROL Y VIGILANCIA DE LA ACTIVIDAD HIDROCARBURÍFERA1) Tierras de secano: Tamaño de las

propiedadesZona A $/mesZona B $/mesZona C $/mesZona D $/mesMayor a la unidad de superficie (2500 ha): Por cada unidad o

fracción274.00296.00297.00313.00Menor a la unidad de superficie (2500 ha): Por cada hectárea de la superficie total de la

propiedad0.110.120.120.13 2) Tierras bajo riego, indemnización por hectárea ($/año): 36.00.Anexo IIINDEMNIZACIONES DE

CONCEPTO DE LUCRO CESANTE Y DAÑOS EMERGENTES, INHERENTES A LA ACTIVIDAD HIDROCARBURÍFERA,

POR LA OCUPACIÓN Y USO DE LAS TIERRAS DE SECANO Zona AZona BZona CZona DRelevamiento sismográfico ($/km

o fracción de línea sísmica) (*)108.26157.3054.9940.59Caminos primarios prolongados a unidades de superficie no ocupadas con

pozos ($/km o fracción/mes)7.5811.013.852.84Ductos primarios prolongados a unidades de superficie no ocupadas con pozos ($/km

o fracción/mes)7.5811.013.852.84Caminos troncales ($/km o fracción/mes)16.2423.608.256.09Ductos troncales ($/km o

fracción/mes)16.2423.608.256.09Daños por extracción de aguas ($/m3)0.090.090.090.09(*) Se paga por única vez.Anexo IIIZONA

“A” - ESCALA DE INDEMNIZACIONESNº

Pozos$1108.302216.503288.904361.205392.706424.107455.608487.109518.5010550.0011581.4012612.9013644.3014675.801570

7.3016738.7017770.2018788.6019807.1020825.5021844.0022862.4023880.9024899.4025917.8026936.3027954.7028973.2029991.

60301010.10311028.60321047.00331065.50341074.40351083.40361092.30371101.30381110.30391119.20401128.20411137.1042

1146.10431155.00441164.00451173.00461181.90471190.90481199.80491208.80501217.70511224.10521230.40531236.80541243.

20551249.50561255.90571262.20581268.60591274.90601281.30611287.70621294.00631300.40641306.70651313.10661319.4067

1325.80681330.70691335.50701340.40711345.20721350.10731354.90741359.80751364.60761369.50771374.40781379.20791384.

10801388.90811393.80821398.60831403.50841408.40851413.20861418.10871422.90881427.80891432.60901437.50911442.4092

1447.20931452.10941456.90951461.80961466.60971471.50981476.40991481.201001486.10 En caso de existir más de cien (100)

pozos en la unidad de superficie se indemnizará con el valor equivalente a cien (100) pozos.Anexo IVZONA “B” - ESCALA DE

INDEMNIZACIONESNº

Pozos$1157.302314.603419.504524.405569.606614.807660.008705.209750.4010795.6011840.8012886.0013931.2014976.401510

21.60161066.80171112.00181138.20191164.40201190.60211216.80221243.00231269.20241295.40251321.60261347.80271374.00

281400.20291426.40301452.60311478.80321505.00331531.20341543.50351555.80361568.10371580.40381592.70391605.004016

17.30411629.60421641.90431654.20441666.50451678.80461691.10471703.40481715.70491728.00501740.30511748.90521757.50

531766.10541774.70551783.30561791.90571800.50581809.10591817.70601826.30611834.90621843.50631852.10641860.706518

69.30661877.90671886.50681892.90691899.30701905.70711912.10721918.50731924.90741931.30751937.70761944.10771950.50

781956.90791963.30801969.70811976.10821982.50831988.90841995.30852001.70862008.10872014.50882020.90892027.309020

33.70912040.10922046.50932052.90942059.30952065.70962072.10972078.50982084.90992091.301002097.70 En caso de existir

más de cien (100) pozos en la unidad de superficie se indemnizará con el valor equivalente a cien (100) pozos.Anexo VZONA “C” -

ESCALA DE INDEMNIZACIONESNº

Pozos$155.002110.003147.004184.005200.506216.907233.408249.909266.4010282.9011299.4012315.9013332.4014348.9015365.

4016381.8017398.3018408.3019418.3020428.3021438.3022448.3023458.3024468.3025478.3026488.2027498.2028508.2029518.2

030528.2031538.2032548.2033558.2034563.4035568.6036573.7037578.9038584.1039589.3040594.5041599.7042604.9043610.10

44615.3045620.5046625.6047630.8048636.0049641.2050646.4051650.4052654.4053658.4054662.4055666.4056670.3057674.305
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8678.3059682.3060686.3061690.3062694.3063698.3064702.3065706.3066710.2067714.2068717.4069720.6070723.8071727.0072

730.2073733.4074736.6075739.8076742.9077746.1078749.3079752.5080755.7081758.9082762.1083765.3084768.5085771.70867

74.8087778.0088781.2089784.4090787.6091790.8092794.0093797.2094800.4095803.6096806.7097809.9098813.1099816.301008

19.50 En caso de existir más de cien (100) pozos en la unidad de superficie se indemnizará con el valor equivalente a cien (100)

pozos.Anexo VIZONA “D” - ESCALA DE INDEMNIZACIONESNº

pozos$140.60281.203108.904136.505149.606162.707175.808188.909202.0010215.1011228.2012241.2013254.3014267.4015280.5

016293.6017306.7018315.2019323.6020332.1021340.6022349.1023357.6024366.1025374.6026383.1027391.5028400.0029408.50

30417.0031425.5032434.0033442.5034447.5035452.6036457.7037462.8038467.9039473.0040478.1041483.2042488.2043493.304

4498.4045503.5046508.6047513.7048518.8049523.8050528.9051533.1052537.3053541.5054545.7055549.9056554.1057558.2058

562.4059566.6060570.8061575.0062579.2063583.4064587.5065591.7066595.9067600.1068603.8069607.5070611.2071614.90726

18.5073622.2074625.9075629.6076633.3077637.0078640.7079644.3080648.0081651.7082655.4083659.1084662.8085666.508667

0.2087673.8088677.5089681.2090684.9091688.6092692.3093696.0094699.6095703.3096707.0097710.7098714.4099718.1010072

1.80 En caso de existir más de cien (100) pozos en la unidad de superficie se indemnizará con el valor equivalente a cien (100)

pozos.Anexo VIIHOJA 1 - VALORES PARA EL AÑO 19931. Indemnización en cultivos anuales por hectárea y por año: $

2470.01.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año: Edad de la plantación al ingreso de la cía. petroleraOlivo

$Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $Duraznero $Ciruelo $Damasco $Cerezo $Guindo

$Primero1.852.733.971.222.450.640.037226.963.716.8450.6550.65Segundo2.103.114.421.362.730.730.0425010.234.247.8057.835

7.83Tercero2.363.494.891.513.020.820.0454411.564.788.8165.3065.30Cuarto2.623.875.381.663.230.80 11.904.939.0767.2467.24

Quinto2.924.325.811.793.59       Sexto3.234.786.211.913.83       Séptimo3.535.226.391.973.95       Octavo3.865.70          Noveno4.1

76.17          Décimo4.466.59          Monte en plena producción (1)4.666.887.072.184.360.700.0506013.145.4410.0274.2474.24(1) Se

considera monte en plena producción en nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del séptimo

año; en vid parral después del cuarto año, en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.3. Indemnización en tierras

empadronadas sin sistematizar (por hectárea y por año): $ 20.00.HOJA 2 - ÁLAMOVALOR DE LA PRODUCCIÓN POR AÑO
SEGÚN LA EDAD DE LAS PLANTAS - VALORES PARA EL AÑO 1995Edad de las plantas " añosIndemnización por árbol "

$10.0820.3330.7541.2651.9362.6873.4384.1894.84105.34115.68125.93136.09146.26156.42166.59176.76186.91197.06207.19217.3

2227.44237.56247.67257.77267.87277.97288.06298.14308.22318.29328.36338.41348.46358.51Anexo VIIIINDEMNIZACIÓN

POR HECTÁREA AL CESAR LA ACTIVIDAD PETROLERA - VALORES PARA EL AÑO 19931. Indemnización en cultivos

anuales por hectárea y por año: $ 1978.30.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año: Edad de la plantación al

ingreso de la cía. petroleraOlivo $Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $Duraznero $Ciruelo $Damasco

$Cerezo $Guindo

$Primero6.056.0524.3124.3124.310.551.1917.7817.7817.7817.7817.78Segundo31.6931.6947.6647.6647.662.262.0833.8433.8433.8

433.8433.84Tercero57.9557.9572.1572.1572.153.842.7850.5450.5450.5450.5450.54Cuarto84.5284.5297.9497.9497.943.68 54.885

4.8854.8854.8854.88Quinto114.89114.89120.29120.29120.29       Sexto146.83146.83140.64140.64140.64       Séptimo177.02177.0

2150.33150.33150.33       Octavo210.34210.34          Noveno242.08242.08          Décimo271.46271.46          Monte en plena

producción (1)271.46271.46150.33150.33150.333.682.7854.8854.8854.8854.8854.88(1) Se considera monte en plena producción en

nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del séptimo año; en vid parral después del cuarto año,

en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.Anexo IXHOJA 1 - VALORES PARA EL AÑO 19941.

Indemnización en cultivos anuales por hectárea y por año: $ 71.41.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año: Edad

de la plantación al ingreso de la cía. petroleraOlivo $Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $Duraznero

$Ciruelo $Damasco $Cerezo $Guindo

$Primero1.862.745.702.142.351.100.1893510.342.596.8750.9550.95Segundo2.113.126.342.382.621.260.2152011.802.967.8558.19

58.19Tercero2.373.507.022.632.901.390.2346613.333.348.8765.7165.71Cuarto2.633.897.732.903.191.35 13.633.429.0667.1767.17

Quinto2.934.338.333.123.44       Sexto3.254.798.853.323.65       Séptimo3.555.239.053.393.74       Octavo3.875.72          Noveno4.1

96.18          Décimo4.486.61          Monte en plena producción (1)4.676.9010.033.764.141.210.2557015.063.7810.0274.2474.24(1)

Se considera monte en plena producción en nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del

séptimo año; en vid parral después del cuarto año, en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.3. Indemnización

en tierras empadronadas sin sistematizar (por hectárea y por año): $ 20.00HOJA 2 - ÁLAMOVALOR DE LA PRODUCCIÓN
POR AÑO SEGÚN LA EDAD DE LAS PLANTAS - VALORES PARA EL AÑO 1995Edad de las plantas " añosIndemnización

por árbol "

$10.0820.3330.7541.2651.9362.6873.4384.1894.84105.34115.68125.93136.09146.26156.42166.59176.76186.91197.06207.19217.3
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2227.44237.56247.67257.77267.87277.97288.06298.14308.22318.29328.36338.41348.46358.51Anexo XINDEMNIZACIÓN POR

HECTÁREA AL CESAR LA ACTIVIDAD PETROLERA - VALORES PARA EL AÑO 19941. Indemnización en cultivos anuales

por hectárea y por año: $ 1914.60.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año: Edad de la plantación al ingreso de la

cía. petroleraOlivo $Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $ Duraznero $Ciruelo $Damasco $Cerezo $ Guindo

$Primero6.046.0424.3024.3024.300.551.1917.7717.7717.7717.7717.77Segundo31.6531.6547.6347.6347.632.262.0833.8533.8533.8

533.8533.85Tercero57.8857.8872.0872.0872.083.662.6950.5850.5850.5850.5850.58Cuarto84.4284.4297.8197.8197.813.15 53.825

3.8253.8253.8253.82Quinto114.74114.74119.43119.43119.43       Sexto146.64146.64138.31138.31138.31       Séptimo176.79176.7

9145.67145.67145.67       Octavo210.05210.05          Noveno241.73241.73          Décimo271.06271.06          Monte en plena

producción (1)271.06271.06145.67145.67145.673.152.6953.8253.8253.8253.8253.82(1) Se considera monte en plena producción en

nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del séptimo año; en vid parral después del cuarto año,

en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.Anexo XIHOJA 1 - VALORES PARA EL AÑO 19951.

Indemnización en cultivos anuales por hectárea y por año: $ 1521.02.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año:

Edad de la plantación al ingreso de la cía. petroleraOlivo $Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $ Duraznero

$Ciruelo $Damasco $Cerezo $ Guindo

$Primero1.302.176.645.842.190.600.000167.623.166.4649.5849.58Segundo1.492.477.416.522.450.690.000198.733.627.4056.7956.

79Tercero1.672.798.237.232.710.770.000209.884.108.3864.2964.29Cuarto1.863.109.087.983.000.76 10.264.268.7066.7866.78Qui

nto2.083.469.798.613.23       Sexto2.313.8410.409.153.43       Séptimo2.524.2010.609.323.50       Octavo2.764.60          Noveno2.99

4.98          Décimo3.205.33          Monte en plena producción (1)3.355.5811.7810.363.890.660.0002011.354.719.6273.8473.84(1) Se

considera monte en plena producción en nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del séptimo

año; en vid parral después del cuarto año, y en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.3. Indemnización en

tierras empadronadas sin sistematizar (por hectárea y por año): $ 20.00.HOJA 2 - ÁLAMOVALOR DE LA PRODUCCIÓN POR
AÑO SEGÚN LA EDAD DE LAS PLANTAS - VALORES PARA EL AÑO 1995Edad de las plantas " añosIndemnización por

árbol "

$10.0820.3330.7541.2651.9362.6873.4384.1894.84105.34115.68125.93136.09146.26156.42166.59176.76186.91197.06207.19217.3

2227.44237.56247.67257.77267.87277.97288.06298.14308.22318.29328.36338.41348.46358.51Anexo XIIINDEMNIZACIÓN

POR HECTÁREA AL CESAR LA ACTIVIDAD PETROLERA - VALORES PARA EL AÑO 19951. Indemnización en cultivos

anuales por hectárea y por año: $ 2011.00.2. Indemnización en cultivos perennes por planta y por año: Edad de la plantación al

ingreso de la cía. petroleraOlivo $Nogal $Manzano $Pera $Membrillo $Vid parral $Vid viña $ Duraznero $Ciruelo $Damasco

$Cerezo $ Guindo

$Primero6.046.0425.0825.0825.080.551.2118.2418.2418.2418.2418.24Segundo32.4232.4249.2149.2149.212.312.1334.7934.7934.7

934.7934.79Tercero59.4559.4574.5174.5174.513.872.8252.0152.0152.0152.0152.01Cuarto86.7986.79101.16101.16101.163.56 57.

7357.7357.7352.7357.73Quinto118.02118.02123.34123.34123.34       Sexto150.90150.90142.44142.44142.44       Séptimo182.1318

2.13148.67148.67148.67       Octavo216.59216.59          Noveno249.52249.52          Décimo280.25280.25          Monte en plena

producción (1)280.25280.25148.67148.67148.673.562.8257.7357.7357.7357.7357.73(1) Se considera monte en plena producción en

nogal y olivo después del décimo año; en pera, manzana y membrillo después del séptimo año; en vid parral después del cuarto año,

en vid viña después del tercero y en el resto después del cuarto.
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